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REFORMA INTEGRAL Y CODIFICA-

| " CION DE ESTATUTOS "DE LA

| COMPAÑIA "ECUAJUGOS S. A.".

| CUANTIA: INDETERMINADA. -

| República del Ecuador, a los

6 dieciocho días del mes de febrero de mil novecientos

7 ochenta y seis, ante mí, ABOGADA KATIA MURRIETA DE

8 AYALA, Notaria de este cantón, comparecen: Los señores

AS 9 INGENIERO EDUARDO ROMERO CARBO, quien declara ser de

a

10 nacionalidad ecuatoriana, de estado c1iv11 casado, de

. 1 profesión ingeniero comercial, con domic1l10 y

nou 12 residencia en la ciudad de Guayaquil; e, INGENIERO

, z 13 FRANCISCO MERINO PLAZA, quien declara ser de

14 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de

15 profesión ingeniero industrial con domicilio y residencia

16 en la ciudad de Guayaquil, a nombre y en representación

9 17 de la compañía "ECUAJUGOS S. A.", de .nacionalidad

18 ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil,

19 en sus respectivas calidades  -de VICEPRESIDENTE

20 SUBROGANTE DEL PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, conforme lo

21 acreditan con las copias certificadas de sus

22 nombramientos que acompañan para ser, agregados al final

23 de esta matr1z; y, debidamente autorizados por la Junta

24 General de Accionistas celebrada el dos de octubre de

_ 25 m11 novecientos ochenta y cinco, cuya Acta en coplal

a 26 certificada acompañan para que, 883.fpanscrita al final

27 de esta matriz.- Los comparecientes, mayores de edad,

28 con domicilio y residencia en Ja .qiuudad de Guayaquil, 
 

1

[eee



10

11

12

13

14

15

16

17

18

23

24

25

26

27

28

|CONDTFTCACIONDEESTATUTOS,a

la

queprocedencomoya___|

entera

llotorgamientomepresentanlaminutaymásdocumentosque|

lsondeltenor—siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase_____

incorporar en el Registro de escrituras públicas que
 

 

está a su cargo una por la cual consten la reforma

integral y codificación de los estatutos de la compañía

"ECUAJUGOS S. A.", así como las declaraciones que se

 

 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas:
 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Otorgan la presente escritura
 

pública de reforma integral y codificación de Estatutos
 

los señores INGENIEROS EDUARDO ROMERO CARBO y FRANCISCO
 

MERINO PLAZA, a nombre y en representación de la
 

Compañía "ECUAJUGOS S. A.", en sus calidades ' de
 Po

VICEPRESIDENTE SUBROGANTE DEL PRESIDENTE y "GERENTE
 

GENERAL, respectivamente. Se acompañan las notas de los
 

nombramientos debidamente inscritos de los funcionarios
 

antedichos para que usted señor Notario se sirva
 

incorporarlas a esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -
 

Uno.- Por escritura pública autorizada por la Notaria
 

Octava, encargada de la Notaría Novena del 'cantón
 

Guayaquil, Abogada Leonor Game Peña, el trece de máyo de

 

m11l novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro

 

Mercant11 de la misma ciudad el veintitrés de Junio del 

ah

|personalmentedoyfe;bien¿nstruídos sobre el objeto y |

Lresultados.deestaescrituradeREFORMAINTREGRALY|
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mismo año, debidamente aprobadas con el cumplimiento de
 

e

 

todas las formalidades legales, se constituyó la

 

compañía "ECUAJUGOS S. A.", con domicilio en la ciudad

de Guayaquil y con un capital de quinientos mil sucres.-
 

Dos.- Por escritura pública autorizada por el Notario
 

Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero
 

Gallardo, el veintisélzs de marzo de mil novecientos
 

ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercant1l el
 

cinco de octubre del mismo año, la Lompañía "ECUAJUGOS
  

S. A.", aumentó su Capital social a la suma de
 

veinticinco millones seiscientos mil sucres y reformó
 

sus estatutos sociales en lo- relativo-al objeto, plazo,
 

capital y limitaciones a la representación legal. Tres.-
 

Por las escrituras públicas .autorizadas.-por el Abogado
 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario =Suplente - del cantón en
 

ejercicio del cargo por licencia de. la titular Doctora
 

Norma Plaza de García, Notaria Déc1ima: Tercera del cantón
 

Guayaquil y por esta misma .Notaria. el.- primero de
 

septiembre de mil novecientos . ochenta y.tres y el
 

diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y cuatro,
 

respectivamente, e inscritas en el Registro Mercant11l el
 

diez de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, la

 

Compañía "ECUAJUGOS S. A." aumentó su Gapital social a

 

la suma de sesenta millones de. sucres y reformó los

 

Artículos pertinentes al capital social. Cuatro.- La

 

Junta General Extraordinaria.de Accionistas de la

 

Compañía en sesión celebrada el.día .dos de octubre de

  m11 novecientos ochentay-cinco een el.votoa.unáñime de
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. £
todos los accionistas resolv16 reformar íntegramente sus
 

estatutos sociales y codificarlos según consta más
 

adelante. TERCERA: REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS
 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, los señores
 

Ingenieros EDUARDO ROMERO CARBO y FRANCISCO MERINO
 

PLAZA, en sus calidades de Vicepresidente Subrogante del
 

Presidente y Gerente General, respectivamente, en
 

consecuencia, sus representantes legales, declaramos que
 

quedan reformados integralmente y debidamente codificados
 

los Estatutos Sociales de la Compañía, conforme al. texto
 

que fue aprobado en la sesión de Junta m,General
 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dos de
 

octubre de mil novecientos ochenta y cinco, el mismo que
 

se acompaña para que se agregue a la presente escritura
 

para los efectos consiguientes: CUARTA: DOCUMENTOS
 

HABILITANTES.- Se acompañan como . documentos
 

habilitantes los siguientes: Uno.- Copia certificada del
 

Acta de Junta General de Accionistas de la Compañía,
 

celebrada el dos de octubre de m11 novecientos ochenta y

 

cinco; Dos.- Notas de los nombramientos de

 

Vicepresidente y del Gerente General de la compañía;

 

Tres.- Nuevos Estatutos Sociales. Agregue usted, señor

 

Notario las demás clausulas de estilo para la completa

 

validez de esta escritura.- Firma, firma 1legible,

 

ABOGADO LUIS VELEZ ARIZAGA, Registro número tres mil

 

doscientos noventa y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA.-

 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- ACTA DE LA .SESION DE JUNTA

  GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA   
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"ECUAJUGOS S. A.", CELEBRADA EL DIA DOS DE OCTUBRE DE
 

MIL NOVECIENTOS GOCHENTA Y CINCO.- En la ciudad de
 

Guayaquil, a los dos días del mes de octubre de mil
—A

novecientos ochenta y cinco, siendo las ocho horas, se
 

refínen en el local situado en la calle El- Oro número
 

ciento nueve, los accionistas de la compañía "ECUAJUGOS
 

S. A.", a saber: "Compañía de Elaborados de Café COLCAFE
 

-

C. A.", debidamente representado por su Director Titular
 

y Gerente General, Roberto Baquerizo Valenzuela e
  ingeniero Francisco Merino Plaza, respectivamente, como
 

propietaria de treinta Y un mil cuatrocientas
 

veintisiete acciones; "Industrial .Molinera GC. A.",

 

debidamente representada por- sus Directores Titulares,

 

Abogado Alvaro Noboa Pontón  y- Roberto  Baquer1zo
 

Valenzuela, como propietaria de tres mil trescientos

 

cincuenta acciones; Ingeniero Isidro Romero Carbo,

 

representado por el Abogado “Luizs,-, Vélez_ Arizaga,

 

propietario de diez mi11 ciento setenta y cinco acciones;

 

Ingeniero Eduardo Romero Carbo; propietario de diez- mil

 

cuatrocientas veinte acciones; Doctor Orlando Alcívar

 

Santos, propietario de quinientas sesenta y tres

 

acciones; Doctor Oswaldo Molestina Zavala, propietario

 

de dos mil setecientas setenta y cinco acciones; José

 

Ignacio Galárraga González, como propietario de un mil

 

doscientas quince acciones; Atilz1o-Cástano Aguirre, como

 

propietario de setenta y cinco, ::acquones. Todas las

 

acciones son ordinarias,. nominativas-y liberadas de un

  valor de un mil sucres cada una. También: se encuentra-  
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presente en esta reunión”el ingeniero Francisco Merino
 

Plaza,Gerente General de la Compañía. El Abogado Lua1s
 

Vélez Arízaga hace formal entrega al secretario de esta
 

Junta de la correspondiente carta poder que lo habilita
 

para actuar en representación del ingeniero Isidro
 

Romero Carbo, la misma que es archivada en el expédiente
 

4

de esta sesión. Todas las acciones de la compañía, son
 

ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor nominal
 

de un mail sucres cada una. Como se encuentra
 

representada legalmente la totalidad del capital social
 

suscrito y pagado en su integridad, los concurrentes
 

aceptan por unanimidad constituirse en Junta "General
 

Extraordinaria de Accionistas, estando también
 »

unánimemente de acuerdo en que se trate en.esta Junta
 

sobre la reforma integral y codificación. de los
 

Estatutos. De acuerdo a la facultad concecida: por el

 

Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías, se

 
no

declara que la Junta General Extraordinaria." de
 

Accionistas queda válidamente reunida,' para conocer y

 

resolver sobre el tema indicado anteriormente. La

 

Junta, ante la ausencia del Presidente, es dirigida por

 

el Vicepresidente de la Compañía, 1ngen1ero - Eduardo

 

Romero Carbo. En la secretaría actúa su titular el

 

ingeniero Francisco Merino Plaza, quien formula la: lista

 

de asistentes a esta sesión, la misma que queda

 

autorizada con su firma y con la del Presidente de la

 

Junta, archivándose al efecto en el expediente

  respectivo. El Presidente de la Junta considerando que   
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1? en la sesión se encuentra representada la totalidad del

t

2 capital social pagado, declara instalada y abierta la

3 Junta General y manifiesta que se debe proceder a

4 resolver sobre el punto único del orden del día, esto

RIA VIGES, 5 es, la reforma integral y codificación de estatutos.
sE£PTIMa Ma

e 6 Toma la palabra el suscrito Gerente General de la
 

compañía, quien informa a los accionistas que se hace
 

necesario reformar la estructura administrativa de la
 

sociedad para un mejor desarrollo de la empresa, por lo
 

que ha elaborado una reforma integral y codificación de
 

los Estatutos que la pone a“ consideración de la Junta

General. Tal proyecto de reforma y codificación de
 

 

estatutos es repartido a todos. los accionistas y su
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 texto es leído por Secretaría, acatando la instrucción

15 que, en tal sentido, impartió el Presidente de la Junta.

16 Los accionistas, luego de deliberar “al respecto y

3 17 discutir ampliamente al respecto, resuelven por

18 unanimidad de votos reformar íntegramente los estatutos

19 y codificarlos conforme al proyecto que fuera presentado

20 por el Gerente General, el mismo que queda 1ncorporado

21 en el expediente de esta sesión. Adicionalmente, la

22 Junta resuelve autorizar a los representantes legales de

23 la Compañía para que celebren la escritura de reforma y

24 — codificación de estatutos y efectúen las

25 _ correspondientes diligencias tendientes a obtener la

v 28 , aprobación por parte de la Intendencia de Companías. No

27 habiendo otro asunto del que tratar, el Presidente de la

28 Junta concede un receso para la redacción del acta de  
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esta sesión, hecho lo cual se reinstala la misma con la
 

presencia de las personas mencionadas al comienzo; se da
 

lectura al acta, siendo aprobada por unanimidad y sin
 

modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a
 

las diez horas treinta minutos. Firmado) Ingeniero
 

Eduardo Romero Carbo - PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Firmado)
 

Ingeniero Francisco Merino Plaza GERENTE GENERAL  -
 

SECRETARIO.- Firmado) Doctor Oswaldo Molestina Z..-
 

Firmado) por Ingeniero Isidro Romero Carbo, Abogado Luls
 

Vélez Arízaga.- Firmado) Ingeniero BEduardo Romero
 

Carbo.- Firmado) José Ignacio Galárraga.- Firmado)
 

Atilio Cástano  Agulrre.- Firmado) por "Industrial
 

Molinera C. A.", Abogado Alvaro Noboa P. -— DIRECTOR,
 

Roberto Baquerizo V., DIRECTOR.- Firmado) p. "COMPAÑIA
 

DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. A.", Roberto Baquer1zo
 

Valenzuela DIRECTOR, Ingeniero Francisco Merino Plaza

 

GERENTE GENERAL.- Firmado) Doctor Orlando  Alcívar

 

Santos. Certif1ico que es fiel copia del acta 'original
  

que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al cual

 

me remito en caso necesario. Guayaquil, dos de octubre
 

de m11 novecientos ochenta y sels.- Firmado) Ingeniero

 

Francisco Merino Plaza - GERENTE GENERAL .- "NUEVOS

 

ESTATUTOS SOCIALES DE "ECUAJUGOS S. A." TITULOPRIMERO.-

 

DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL
)
 

SOCIAL.- Artículo  Primero.- DENOMINACIÓN: - * Esta
y 'U
 

compañía se denomina "ECUAJUGOS  S. A.".- Artículo

 

segundo.-  OBJETO.- La Compañía se dedicará a “las

  siguientes actividades: Extraer, envasar, en cualquier   
ros

a
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1 tipo de empaque O continente, y comercializar,” Jugo»——

oo 2 naturales de frutas, néctares naturales de frutas, Jugos

3 " de frutas carbonatadas y bebidas carbonatadas y ho

4 : carbonatadas, en general. Elaborar, procesar y

RIA ViGeg, 5 comercial1zar alimentos para niños, alimentos de

¿EPTIMA Y

vegetales, mermeladas, jaleas, dulces, slropes,
 

manjares, etcétera. Industrializar -leche y productos y
 

subproductos derivados de la misma, tales como leche
 

saborizada, leche de larga vida, yogurt y en general
 

cualquier tipo de producto de origen lácteo y su
 

correspondiente comercialización. Elaborar y
 

comercializar bebidas para consumo humano. Participar
 

en calidad de socia en la. fundación qe compañías que se
 

 

i

dediquen a actividades similares a su objeto social; y,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 finalmente, podrá celebrar todo acto o: contrato que no

16 esté prohibido por la Ley y que directa o indirectamente

9 17 _ se relacionen con el cumplimiento de su objeto social.

18 Artículo Tercero.- “* PLAZO.- Cincuenta años, que se

19 contarán desde la fecha de-1nscripción de la escritura

20 de constitución en el Registro. Mercantil. Artículo

21 Cuarto.- DOMICILIO.- El domicilio principal de esta

22 compañía es la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer

23 Sucursales o Agencias en otros lugares del país o del

24 exterior, según convenga al u1nterés de la sociedad.

25 Artículo Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El-_cápital social de

26 esta companía es de SESENTA. MILLONES.DE SUCRES y estará

27 representado por SESENTA MIL .ACCIONES.de un valor. de UN

28 MIL  SUCRES cada una, capital “¿que se encuentra   



10

41

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

integramente suscrito y pagado. Cada título podrá
 

conteneruna o más acciones, las que estarán numeradas
 

del cero cero cero uno al sesenta mil, inclusive, y
 

serán firmados por el Presidente y el Gerente General de
 

la compañía. La acción es indivisible. TITULO SEGUNDO:
 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, -
 

Artículo Sexto.- El gobierno de la compañía se ejerce a
 

través de la Junta Generalde Accionistas, que" es su
 

Organo supremo, la misma que se considerará constituída
 

cuando los accionistas hayan sido legalmente convocados
 

y se encontraren reunidos con el quorum estatutario,
 

salvo las excepciones de  Ley.- Artículo Séptimo.-
 

COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General
 

tiene atribuciones para conocer y resolver todos los
 

asuntos relacionados con los negocios sociales y que son
 

de su competencia según lo dispuesto en el 'Artículo
 

fo
Doscientos Setenta y Tres de la Ley de Compañías.
 

Además, la Junta General de Accionistas está' facultada
 

para resolver lo siguiente: a) autorizar a los
 

representantes legales de la compañía para disponer, a
 

cualquier título, de los bienes inmuebles de propiedad
 

de la sociedad o constituir gravámenes sobre los.m1smos;

 

b) Ratificar los actos y contratos realizados por los
 

administradores de la compañía, cuando estos hubieren
 

actuado voluntariamente ad-referendum; c)' Autorizar

 

al Presidente de la Compañía o a quien legalmente lo

 

subrogue, para que, a nombre de la sociedad, confiera

  poderes generales o especiales a favor de terceras   
<
)
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personas; para que actúen en representación de la

»

 

sociedad. Artículo  Octavo.- DE LA JUNTA GENERAL
 

ORDINARIA Y DE LA EXTRAORDINARIA. - La Junta General
 

Ordinaria se reunirá, por Jo menos una vez al ano,
 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización
 

del ejercicio económico de la compañía, para conocer y
 

resolver los asuntos especificados en los ordinales
 

Segundo, Tercero y Cuarto del Artículo Doscientos
 

Setenta y Tres de la Ley de Compañías. La Junta General
 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, cuando
 

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en
 

la convocatoria. Artículo Noveno.- DE LAS
 

CONVOCATORIAS. - La Junta. General sea Ordinaria O
 

Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de
 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio
 

principal de la compañía,-“cor ochodíaside anticipación,
 

por lo menos, al fijado -para-la=fTeunión, “sin perjuicio
 

de lo que establece el Artículo-Doscientos Veiñtiséz1s de
 

la Ley de compañías. La convocatoria debe señalar el
 

lugar, día y hora y el objeto:.de—-la reunión. - Toda
 

resolución sobre asuntos :no- expresados en la
 

convocatoria será nula. En caso de urgencia, los
 

Comisarios pueden convocar a la Junta General. Artículo

 

Décimo.- DEL  QUORUM.- La Junta General no podrá
 

considerarse constituída parar deliberar en primera

 

convocatoria sino estuvieren presentes un número de

 

accionistas que representen, como mínimo, la mitad del

  capital pagado. La Junta General- se--reunirá en segunda
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convocatoria, con el número de accionistas presentes.
 

Artículo Décimo  Primero.- Si la Junta General no

pudiere reunirse en primera convocatoria, por falta de
 

quorum, se procederá a una segunda convocatoria, la que
 

no podrá demorarse más de treinta días de la fecha
 

fijada para la primera reunión, la que se instalará con
 

el número de accionistas presentes, debiendo
 

expresárselo así en la convocatoria que se haga. En los
 

casos excepcionales de tercera convocatoria, se estará a
 

lo dispuesto en la Ley. Artículo Décimo Segundo.- La
 

Junta General se entenderá convocada y quedará
 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en
 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para
 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo
 

el capital pagado y que los asistentes, sean accionistas
 

o “sus representantes, acepten ¡por unanimidad la
 

celebración de la Junta, debiendo suscribir el acta bajo
 

sanción de nulidad. Artículo Décimo Tercero.” DE LAS
 

ACTAS DE JUNTA GENERAL.- Las actas de Junta General se
 

redactarán a máquina, en hojas que se  foliarán
 

debidamente, las mismas que, luego del receso
 

indispensable, podrán ser aprobadas en la misma sesión.
 

Serán firmadas por el Presidente de la Junta oO Í por la
 

persona que lo subrogue legalmente y, por el “Gerente
 

General, quien actuará de Secretario, o en su defecto,

 

por la persona que para cada caso designe. la Junta

 

General, en la respectiva reunión. De cada sesión se

  formará “un expediente que contenga la convocatoria en
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caso de haberla, y todos y cada uno de los documentos
 

que hubieren sido conocidos y aceptados por la Junta.
 

Cuando el Acta no hubiere. sido-aprobada en la misma
 

reunión, serán extendidas y firmadas a más tardar dentro
 

de los quince días posteriores a la. fecha de la reunión
 

de la Junta. Artículo Décimo  Cuarto.- DE LAS
 

RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL.- "cSalvo las excepciones
 

previstas en la Ley, las resoluciones de la Junta
 

General, serán tomadas por mayoría de votos del capital
 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y
  

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.-
 

Artículo Décimo Quinto.- Las resoluciones de la Junta
 

general son obligatorias para todos los accionistas, aun
 

cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el ejercicio
 

del derecho de oposición. según lo"ha establecido la Ley
 

de  cCompañías.- TITULO: TERCERO:.- --DEL  DIRECTORIO.-
 

Artículo Décimo Sexto.- CONFORMACION.- El Directorio
 

está integrado por el Presidente -de:la. compañía, quien
 

lo presidirá, por tres Directores.:y por el Gerente
 

General, quien actuará de Secretario. En caso de
 

ausencia O impedimento del Presidente, lo subrogará el
 

Vicepresidente de la Compania con todas las facultades y
 

atribuciones del titular. En caso de ausencia del

 

Gerente General, el Presidente o quien lo subrogue en la

 

sesión de Directorio, designará un Secretario Ad-hoc,

 

para que actúe en funciones actuarliales, sin derecho a

 

voto. Artículo Décimo Séptimo.- “Los integrantes del

  Director1Q serán designados. por: la Junta. General, por un
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período de tres años, pudiendo ser reelegidos
 

indefinidamente. Artículo Décimo Octavo.- La Junta
 

General designará en igual forma y por el mismo período
 

de tres años, a un Director Suplente, quien tendrá como
 

función específica, subrogar a cualquier Director
 

Titular, con sus mismas atribuciones.- Artículo Décimo
 

Noveno .- DE LA CONVOCATORIA A LAS SESIONES DE
 

DIRECTORIO.- El Directorio será convocado mediante
 

esquela por el Presidente de la compañía o por quien lo
 

subrogue, con tres días de anticipación a laf fecha
 

señalada para la reunión, de lo que deberá l'* quedar
 

constancia en cada caso con la firma del citado, que
 

deberá ser estampadá "en "un libró especial destinado para
 

el efecto.- Artículo Vigésimo.- QUORUM PARA” SESIONES
 

DE DIRECTORIO.- El Directorio se considerará
 

constituído para deliberar y para adoptar resoluciones,
 

cuando estén presentes, por lo menos, tres de sus
 

miembros, con inclusión necesarziamente del Presidente de
 

la compañía o quien lo subrogue. Artículo Vigésimo
 

Primero.- DE LAS RESOLUCIONES Y LAS  ACTAS.- El
 

Directorio adoptará resoluciones por sample mayoría de
 

votos, las que se harán constar en hojas
 

mecanografiadas, debidamente foliadas y firmadas por el

 

Presidente y por el Gerente General, bajo sanción de

 

nulidad. Las Actas podrán ser aprobadas en la misma

 

reunión y, en su defecto, dentro de los diez días

 

siguientes a la fecha de celebración de la respectiva

  sesión de Directori0. Artículo Vigésimo Segundo.- DEL   
 

<
3

y



MÁ VIGE
sEPTIMA 5,

 

 

 

 

1? VOTO CALIFICADO DEL PRESIDENTE.- En caso de empate en

2 la votación, el voto que hubiera ejercido el Presidente

glo o quien haga sus veces, será determinantey-decis1vo.-

4 Artículo Vigésimo - Tercero.,- -£ATRIBUCIONES DEL

5 DIRECTORIO. Son atribuciones: especiales del
 

[
Directorio: a) Orientar y promover los. negocios sociales
 

4%

y señalar la política comercial -que debe seguir la
 

compañía; b) Organizar la administración de la
 

Compañía; Cc) Expedir los reglamentos internos que
  considere necesarios para el mejor funcionamiento de la
 

sociedad; d) Controlar y vigilar que se cumplan a
 

cabalidad las disposiciones de las leyes pertinentes,
 

 

del estatuto social, de los ..reglamentos internos que se
 

aprobaren-y-de las resoluciones de la Junta General; e)
 

15 Resolver sobre la antervención de-:.la sociedad en la
 

16 fundación y promoción de otras compañíasy decidir sobre
 

17 la creación de agencias O: sucursales en el país o en el
 

18 exterior; f) Resolver sobre:-todos -los:: asuntos que no
 

sean competencia de la. Junta * General. y -..que tengan
 

 

 

  

 

 

 

 

relación con el giro de los'“negocios -sociales. TITULO

2 CUARTO. - DE LA REPRESENTACION , LEGAL. -. Artículo

2 / Vigésimo Cuarto.- Ejercen la ..representación . legal,

3 judicial y extrajudicial de la Compañía los siguientes

a administradores y Directores,. quienes actuarán de la

25 forma y modo que se indica.a continuación: p El

26 Presidente a sola firmaj bir El::.Vicepresidente /de la

27 compañía obrando conzuntamente-cenp.el Gerente General. o

  28
con uno cualquiera de los .Directoresb Prtulares;.c) El

  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Gerente General actuando conjuntamente con el
 

Vicepresidente de la compañía o con uno cualquiera de
 

los Directores Titulares; y, d) Dos de los Directores
 

Titulares actuando conjuntamente. Cuando los
 

administradores o Directores actúen en la forma señalada
 

en este artículo, ejercen el pleno derecho ' de la
 

compañía, para concurrir en su nombre ante los Juzgados
 

y Tribunales de la República, ante las autoridades o
 

entidades administrativas del Estado o instituciones de
 

derecho privado con finalidad social o pública.- TITULO
 

QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- Artículo Vigésimo Quinto.-
 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía será
 

designado por la Junta General, por un período de tres
 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser
 

Presidente no se requiere ser accionista de la compañía.
 

Artículo Vigésimo Sexto.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-
 

Son atribuciones privativas del Presidente; a) Ejercer
 

la representación legal de la compañía, conforme .a lo
 

dispuesto en el literal a) del Artículo Vigésimo Cuarto
 

de este Estatuto; b) Convocar y presidir las sesiones
 

|_deJunta General de Accionistas y del “Directorio; C)

 

Suscribir conjuntamente con el -Gerente General los”

 

títulos de acciones; d) Firmar conjuntamente' con el

 

secretario las Actas de las sesiones de Junta General y

 

del Directorio; e) Vigilar los negocios de. la sociedad,

1
 

ordenando las medidas que considere pertinentes; f)

 

Suspender en el ejercicio de sus funciones "a los

  Administradores de la Sociedad hasta que se reuna el   
 



ALA VIGES

   
e,

pp

Directorio para resolver lo procedente; q) Sugerir a la
 

persona o personas a cuyo favor la Junta General, ha de

autorizar se confieran los poderes generales O
 

especiales a que se refiere el literal c) del Artículo
 

Séptimo de estos Estatutos; h)_ Conferir_ poderes
 

generales o especiales, previa autorización de la Junta
 

 

General; e, 1) Hacer cumplir con “las” resoluciones que

emanen de la Junta General o del Directori10.-= TITULO
 

SEXTO.- DEL VICEPRESIDENTE. - Artículo Vigésimo
 

Séptimo. El Vicepresidente de la compañía será
  

designado por la Junta General, por un período de tres
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

haños, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para ser

pao Vicepresidente de “" la compañía no se: requiere ser

4 accionista de la compañía.- ArtículoVigésimo Octavo.-

15 ARTIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. =+=:"3-ES atribución

16 fundamental del Vicepresidente de- la” compañía subrogar

17 al Presidente en casos de ausencia O impedimento de

18 éste, debiendo actuar en “este solo caso con las mismas

19 atribuciones del Presidente titular. -— Además, _ el

20 Vicepresidente de la compañía tendrá. ,la representación

21 “legal de la compañía de la forma “señalada en el literal

22 b) del artículo vigésimo cuarto de estos estatutos.-

23 TITULO SEPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL, - Artículo

24 Vigésimo Noveno.- El Gerente General será designado por

25 la Junta General de Accionistas por un período de tres

26 . anos, pudiendo ser indefinidamente:reelegido. Para ser

27 Gerente General ño se requiere'.ser: accionista de la

 

28  compañía.- Artículo  Trigésim0o.+ . ATRIBUCIONES DEL   
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12
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14

15

16

17

18

19

20

21 ++

22

23

24

25

26

27

28

GERENTE GENERAL. - Son atribuciones privativas del
 

Gerente General: a) Ejercer la representación legal de
 

la sociedad conforme a lo dispuesto en el literal c) del
 

Artículo Vigésimo Cuarto de estos Estatutos; b) Actuar
 

de Secretario de las sesiones de Junta General y de
 

Directorio; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente
 

los títulos de acciones; d) Firmar conjuntamente con el
 

Presidente o quien lo subrogue, las actas del Junta
 

General y del Directorio; e) Vigilar que los libros
 

contables de la compañía y los libros de Junta General y
 

de Directorio, se encuentren al día, así como» los
 

expedientes en que se archiven todos los documentos
 

conexos; f£) Presentar anualmente ante la Junta General
 

Ordinaria de Accionistas, su informe o memoria en que se
 

refleje la actividad económica y administrativa de la
 

sociedad; g) Suscribir conjuntamente con el contador de
 

la compañía los balances anuales y demás documentos de

 

carácter económico que deban ser exhibidos «ante las
 

diversas entidades administrativas del Estado; h)

 

Mantener bajo su personal cuidado el libro de acciones y
 

accionistas. de la sociedad, debidamente actualizado y

 

legitimado con su firma; 1) Dirig1r .administrativamente

 

la compañía y distribuir el trabajo entre los

 

funcionarios, empleados y Obreros "de la compañía; JJ)

 

Contratar empleados . y- obreros, fijándoles su

 

correspondiente remuneración, así como _ remover a

 

aquellos trabajadores que, a su Ju1c10, hayan actuado en

  violación de expresas disposiciones legales,   
 



gp
A

estatutarias O reglamentarias; xk) Asignar funciones
 

específicas a los Gerentes y delimitar las atribuciones
 

que les correspondan en la administración interna de la
 

compañía; 1) Cumplir -y hacer: cumplrr=1las disposiciones
 

impartidas por el Presidente de Ja Compañía; y, m)
 

+

2

3

4

AIA VIGES, 5
¿EPTIMA Ya

Llevar bajo su responsabilidad los archivos y la
 

correspondiencia de la compañía.- TITULO OCTAVO.- DE
 

LOS GERENTES.- Artículo Trigésimo Primero.- La Junta
 

General de Accionistas podrá designar a uno o más
 

e
?

7
e

Gerentes destinados a funciones específicas, por un
 

Y
i
m
a

v
V
a
A
d

>

período de tres años, pudiendo ser indefinidamente
 

 

br
,

reelegidos. Para ser Gerente no se requiere ser
 

accionista de la compañía. Conforme a lo dispuesto en
 

el literal k) del Artículo Trigésimo.de este estatuto,
 

15 corresponde privativamente al Gerente General de la Sociedad-
 

16 asignar funciones específicas a los Gerentes, entre -las
 

d 17 cuales no se incluirá. .la--representación legal y
 

18 delimitar sus atribuciones.-. _TFTULO NOVENO. DE LOS
 

19 COMISARIOS Y LIQUIDADORES. - - Artículo "Trigésimo
 

Segundo.- La Junta General: de Accionistas nombrará, por
 

21 un período de tres años, a un Comisario Principal y a' un
 

22 -Comisario Suplente, los mismos que deberán ser
 

23
contadores federados. Artículo Trigésimo Tercero.- Los

 

24
Comisarios tendrán todas aquellas atribuciones y

 

25
facultades señaladas. expresamente. _-en la Ley de

 

26
compañías .- Artículo...Trigésimo. CuCúarto.- La Junta

 

27
General de Accionistas 0.<«el..,Directorio fijará la

—_— E
 

28  retribución de los Comisarzi0s.-  ,.Artículo. Trigésimo   
10
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Quinto.- En caso de Jiquidación de la compañía, la

Junta General de Accionist 3, designará dos l1iquidadores
 

a los que se les fijará sus respectivas atribuciones, a
 

más de las que constan en la Ley. Para el ejercicio de
 

sus funciones los liquidadores inscribirán sus
 

nombramientos en el Registro Mercant11. TITULO DECIMO:
 

DEL EJERCICIO ECONOMICO, DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y DE
 

LAS  UTILIDADES.- Artículo Trigésimo Sexto.” ' El
 

ejercicio económico de la compañía concluye el treinta y
 

uno de diciembre de cada año.- Artículo Trigésimo
 

Séptimo.- De las utilidades líquidas "que resulten de
 

cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje no
 

menor al diez por ciento destinado a formar el fondo de
 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos “el
 

cincuenta por ciento del capital social. Artículo
 

Trigésimo Octavo.- De los beneficios líquidos .anuales
 

se deberá asignar por los menos un cincuenta por ciento
 

para dividendos a favor de los accionistas, salvo
 

resolución “unánime de la Junta General. Artículo
 

Trigésimo Noveno.- La distribución de las utilidades a
 

los accionistas se hará en proporción al valor págado de
 

paA

sus acciones y sólo podrá repartirse el resultado del
 

beneficio líquido y percibido. La responsabilidad del
 

accionista se limita al monto de su acción Oo acciones.-

 

TITULO DECIMO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES .-

 

Artículo Cuadragésimo.- Los accionistas de la Compañía

 

tienen derecho prefente para suscribir acciones fen los

  aumentos de capital, derecho que se ejercerá a prorrata   
O

 



Ama Yau il, 17 de julio de 1985 Y

  

  
, g
rancisco Merino Plaza Y

Cludad >

De mis consideraciones.

Cúmpleme informarle que la Junta General Extragfdinaria -
de Accionistas de la, compañía '"ECUAJUGOS S:A.'" en sesión
celebrada el día de fioy” tuvo el acierto de elegir a us -
ted GRPRENTE GENERAL” de la compañía por un lapso de DOS --

0 AÑOS y tal como consta en los estatutos sociales de la com

paña.

Usted en el ejercicio/de su cargo ejercerá la representa-
ción legal, judicial “y extrajudicial/de la compañía i¡ndi-
vidual o conjuntamente con el Presidente, sin embargo ¡n-
tervendrán necesariamente en forma con3zunta en todo acto
o contrato cuya cuantla sea mayor de cinco millones de su
cres (S/.5'000,000,00) y necesitarán autorización de la -

. Junta, General para adquirir o enajenar bienés rajces de-
cualquier valor y para intervenir en actos -o contratos cu

: ya cuantía sea mayor de diez millones de sucres === -=---
(s/ 10'000,000,00) tal como consta en los artículos vigé-
simo quinto, Íveral c) y Vigésimo' novenó de los estatu -
tos sociales 7

tay sn. >

Las atribuciones al carge de Gerente General: de la compa-
Afa constan en la escritura pública de conftitutión de la

- compañfa otorgada ante la Notaria Titular.0£tavo, encarga
y da de la Notaría Novena del caneók Guayáquier, Ab. Leonor-

Game Peña, “el 13 de mayo de 197 e inscrita.en el 0s9/A -
tro Mercantil del mismo cantón el 23 de. Juñto de 1977 y-

en la escritura pública de aumento y reforma de los esta-

tutos sociales de la compañía otorgada ante el Notario Tr
tular Undécimo del cantón Guayaquil, Ab. Hugo Amir Guerre-
ro Gallardo el 27 de marzo de 3982 e inscrita en el Regis
tro Mercantil del mismo cantón el 5 de octubre de 1987. —

Se deja constancia que la Junta General" Exftfaordinaria de
Accionistas de la compañía celebrada el díade“hoy;” resol
vió dejarYsin efecto el nombramiento de GEREN GENERAL -
cursado a su favor el 28 de diciembre de 1984, inscrito -

en el Registro Mercantil el 24 de enero de 1985, por cuan
to se han deslizado imprecisiones en la redacción del mis
mo Y

el h
o

Muy atentamente,

===

ing Isidro Romero Cabro .. e

PRESIDENTE DE LA JUNTA Y



Aceptoel nombramiento que antecede.
e

/
Guayaquil, 17 de julto de 1985

ONTFP Y
Ing Merino Plaza

A

yueda inscrito este Nombramiento de fojzus ¿i.b3b y "4.43, cu

mero 6.174 del recistro Arrcantil yyuanotardn bazo el núnern --

   

  

  

5.89% del nepertoriD.- a e lo» Certificudos de «te -

faquil, primero de Agosto de

mi] novec ' £1 tecistredor Mercant11l.-

ef -

r 1

   
É tomó nota de es Nombramiento « fojas 2.230 del MOLA Sir)

    
     
  

 

    ¡Mercantil del presente año, el morcen de le 2anscripción S-

pertivoa.- Guayaquil, primero de AgoJco de m1 novecientagg o

chenta 1 rinco.- El egistrodor ¿e 7

a

IGUEL WAR ANBRADE
c A Camán Cuaysept

Je conformidad con la f>cultad que me confiere el Artículo Dieciocho,
Nomor2l Cria de la Lay Msta.sal, reforracd: mcdrante Decreto Supremo
rícer ds toto t sechortayscas, p bl d enel Regs,tro Oficiel
dei e ar der iicreao tossetenta y e li : DOY F:Q:< la fut
er pecdaecsas 1.lducumento o ig1 | quem: É e exh.b'do y
qued. Lía tores de - Se día cumpl. 1 nto a lo dispuesto en cl
£xti ulo Cuarerta y O h>, O dr ¿1 Dier1 é1, de la Ley de Timb.es.-
Guayaguil, AG de Aebrtode ml ro cortos ochenta y po

Lore mrw Deu lea.

ze Hate Mirscols de Lata

NOTARIA PUBLICA
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A Guayaquil, 17 de júllo de 1985 — .2 ..

 
=.

Sr. Ing. TI
Eduardo Romero Carbo os

Cludad

e

De mís consideraciones: :

Cúmp? emo informarle que la Junta General Extraordinaria -
“de Accionistas de la compañifa "ECUAJUGOS S.A." en seslón-
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de eleglr a us-
ted VICEPRESIDENTE de la compañía por el perfodo de DOS-
AROS, tal como Sonsta en. Jos estatutos. seciales de la com
pan ta .

e Pe >

En el ejerálcia de su cargo usted reemplazará al Presiden
te o ab: Berente General en caso de susencia o falta tempo
val de «ug6 'o de otro, tal como lo dispone el artículo vi-
gósimo séptimo de los estatutos sociales.

Las atribuciones al cargo de Vicepresidente constan en la
escritura pública de constitución de la compañfa otorgada
ante la lotario Titular Octavo, encargada de la Notaría -
Novena del cantón Guayaquil, Ab. 'teuior FPeñarel 13-
de mayo de 1977 e Inscrita en_ el, Regino :ans13 del -
mismo cantón al 23 de junto de Piplimten

    

 

    

 

Se deja cónstancia que la Junta Gunecdltorito de
Accionistas de la compañía celebradia: erdia de hoy reso!-

 

  

 

vió dejar sin efecto el nonmbramfénto DNGERNES: NTE --
cursado a su favor el 28 de Siciembe ENyoioaor! to -
en el Rugistro MercantI! el 25 de engro de.¡ide 5, por cuan
to se han desiizado imprecisiones en fas008 Elón”de mis
no. -

s
a e

Muy atentamente,

] GN
ing. F
GERENTE “E

 

  

 

5c0o Merino Plaza
VERAL -SECRETARIO

A

Declaro que acepto el nombramiento que antecede.

e
.

p
a

cu
e
o a o o w 0
D

u
iGuayaqui],

 

  

 

AA



Picos que con fecha de hoy, queda 1M9crito esuP Nombr imicn.s

eperfor1i0.-  Lluaysiu1dl,y PLiNn.O -

de fojus 28.436 a 2.437, Núnrro y.175 diel kecivbro eicemt1d y a

notado Luza el núnero 0.095 set fo

de agyauylo de mi nuvecien.os bchen dí rinco.- El kemistrundos ire

cantil.-

AB.
 

 

ertificos que con fecha de hoy, se ¿omÉ notu de ene

$

de agosto de mil novgcjentos ochentd cinco» El «egistrador - Sel

¡ercantil.- y
f e    

   
   

 

  
de conformidad con la facultad que me confiere el Astículo” Digglorio,

Numeral Craco de la Ley Nota..al, reformada tned'ante De-reto Sypremo

núzero dos miHtsenetes echorta y seis, ptblizedo en el Registro Oficial _

cl dote de abril de mil novecientos setenta y och. BOY FE. Que la fota- SÍ

copia precedente es iguel el documento oziginel que me fie exbubido

que develví al interesado.- Se dio cumplimiento a lo dispuesto en pl

Artículo Cuarenta y Ocho, Ordinal Dieciséis de la Ley de Timbres.s

Guayaquil, 4% de dulnezode mil novecientos ochenta y p22-

boli rua nte Ao

> Hratía Mesrista de Agala

NOTARIA PUBLICA



Cn

? de su acción o acciones. No obstante, los accionistas
 

 

 

 

 

2 pueden renunciar expresamente este derecho en beneficio

3 de otro u otros accionistas de la compañía o de terceras

4 personas.- Artículo  :'Cuadragésimo. Primero.- Los

¿A VIGES 5 Administradores de la compañía  continuaráín en el
¿EPTIMA a

ejercicio de sus funciones, aun cuando hubiere concluído
 

el plazo para el que fueron elegidos, hasta que los
 

correspondientes sucesores entren en el desempeño de su
 

cargo.- Artículo Cuadragésimo Segundo. - El
  

administrador o funcionario removido, cesa
 

inmediatamente en el ejercicio de sus  funciones.-
 

Artículo Cuadragésimo Tercero.- S1_una acción o un
 

certificado provisional se extraviare o destruyere, la
 

compañía podrá anular el título previa publicación que

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 efectuará por tres días consecutivos en uno de los

16 periódicos de mayor circulación en el domicilio

3 17 principal de la misma, publicación que se hará a costa

18 del accionista. Una vez transcurridos treinta días,

19 contados a partir de la fecha de la última publicación,

20 se procederá a la anulación del título, debiendo

21 conferirse uno nuevo al accionista. La anulación

22 extinguirá todos los derechos inherentes al título o

23 certificado anulado.- Artículo Cuadragés1mo Cuarto.-

24 La Compañía “se disolverá anticipadamente según lo

25 preceptuado en la reglas Segunda, Tercera, Cuarta,

26 Quinta, Sexta, Séptima,. Octava y Novena del Artículo

27 Trescientos noventa y cuatro de la Ley de Compañías.-

28 Certifico que los estatutos que anteceden fueron    
11
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11

12

13

14

15

16

Y7

18

19

20

21

26

217

28

aprobados en la Junta General Extraordinaria de
 

Accionistas, celebrada el dos de octubre de mil
 

novecientos ochenta y cinco.- Firma, firma 1legible,
 

INGENIERO FRANCISCO MERINO PLAZA, GERENTE GENERAL  -
 

SECRETARIO".-_ Quedan agregados a m1 Registro, formando
 

parte del mismo, las copias certificadas de los
 

|_nombramientos de VICEPRESIDENTE ' Subrogante. del

Presidente y GERENTE GENERAL de la Compañía "ECUAJUGOS
 

S. A.", otorgados a favor de los señores ingenieros
 

EDUARDO ROMERO CARBO Y FRANCISCO MERINO PLAZA,
 

respectivamente.- Los comparecientes me presentaron sus
 

respectivos documentos de identificación personal.
 

Co, . .

Leída que les fue la presente

'

escritura de principio a
 

fin y en alta voz, por mí, la Notaria, a los otorgantes,
 

estos la aprobaron en todas y cada una desus partes, se
 

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de acto y
 

conmigo, la Notaria de todo lo cual doy de. --ENMENDADO: Ge-
pop 

rente General de la Sociedad. Vatios -

P

 

 

 

 

 

. "ECUAJUGOS S. A."
. - a

y RUC. ODO9Q318735001 EC.T.00164 Y

=> 23) la H

  

 

   SCO MERINO PLAZA

 

ING. EDUARDO ROMERO CARBO ING. F

 

 

 

C.C. 1701427609 “ C.C. 0903266195 -/

C.T. 00618 C.T. 010943

C.V. 237-214 Y - C.V. 059-207 /
Lolie rraAh Ulsa CON FE-   
O Artea AA lo Agata

NOTARIA PUBLICA

 

O
e
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Va . .

CHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, SE

OTORGO ANTE MI, la escritura de REFORMA INTEGRAL Y  CODIFICA-

CION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ECUAJUGOS Sy A.", de la

cual confiero este CUARTO TESTIMONIO, en catorce fojas ru

XA. . .
bricadas, por mí, la Notar1a, qué sello y firmo en Guayaquil a

t

los veinte días del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y
+

yA o +... =>

Lobo Tru

e

oe ña dea

SÍ Fefa Morelo da Ayala

NOTARIA PUBLICA

 

A—Á s - =—

CER T 1IFIC O” Que al maroen de la matriz de la escritura pública

que contiene la REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COM

PAÑIA "ECUAJUGOS S. A.", celebrada el dieciocho de febrero de m11 nove -

cientos ochenta y se1s, en la Notaría a m cargo, tomé nota de la Resolu -

ción número ochenta y se1s-dos-uno-uno-cero tres dos seis seis, de fecha

veintiocho de abr1i1 de m11 novecientos ochenta y seis, mediante la cual el

señor Intendente de Compañías de Guayaqui11, abogado Gustavo Ortega Truj1-

Vo, aprueba el contenido del presente testimon10.- Guayaquil, treinta de

abr11 de m11 novecientos ochenta y sets.

2Drra la yde

e TEaten Marrcoto A Lala

NOTARIA PUBLICA
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tifíco z Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nfmere

86. 2 - 1 > 1 « 03266, dictada el 28 de Abril de 1.986, por el Intenden_

te de Compañías, fue Inscrita esta escritura píblica, la misas que:- con _

tiens el contrato de Reforma y Codificación de Estatutos de la Compaf  

  
  

  

Certifico s Que con fecha de hoy, fue archivada una copía au _ Sa

téntica de esta escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733p)dic_ XL

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre

ca, publicado en el Registro Oficial N0 878

de mil novecientos

de Agosto de 1.975.

Guayaquil, seis de ta y seis.» El Rogistra_

dor Mercantil...

AHECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ,
egistrador Mercantul del Cfftén Guayaquil

   

 

     

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta es_ Po

eritura píblica a foja 7.368 del Registro Mercantil, Libro de In_ uy)

dustriales de 1.977 y 14.692 del Pegistro Mercantil, Libro de In _
dustriales de 1.982 ¡ 14.732 del Registro Mercantí1, Libro de In _

dustriales de 1.982 ; 3.172 del Registro Mercantil, Libro de In =

dustriales de 1.984; 3.146 del Registro Mercantil, Libro de Indus_

  

  

triales de 1.984 ; 20.973 del Begistro Mercantil, Libyó) de Indus_
triales de 1.984, al margen de las inscripciones tivas.=óua_

yaquil, sois de Mayo do mil novecientos ochenta is.» El Regis_

 

EHECTORMIGUELIGUEL ALOE AORADE
Reg:stredorAdel aquil

 
 


